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Redacción

La DGRN determina que la escritura debe
inscribirse aunque el notario haya incumplido
un trámite

La Dirección General de Registros y del Notariado ha determinado en una reciente resolución que el

incumplimiento de una obligación impuesta al notario en un proceso de constitución de una sociedad no

faculta al registrador mercantil a negarse a inscribir la escritura de constitución.

En la mencionada resolución, tal como recoge el Diario El Economista, la DGRN resuelve un recurso

interpuesto por un notario de Córdoba contra la negativa del registrador mercantil de la misma ciudad al

inscribir la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada por el procedimiento

de vía telemática, al que pretendía acogerse el interesado. El registrador fundamentó su negativa

alegando que la certificación de denominación social expedida por el Registro Mercantil Central no se

había solicitado ni expedido por vía telemática (como exige el procedimiento previsto por el artículo 5.1

del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre), sino que se había obtenido en soporte papel por el
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